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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                DIEZ (10) DE DICIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

REFERENCIA:        PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00038-00 

ASUNTO:               INEFICACIA DE TRASLADO REGIMEN PENSIONAL 

DEMANDANTE:    MARYURI ROMERO C. 

DEMANDADO:     COLPENSIONES – SKANDIA AFP SA – PORVENIR - PROTECCIÓN 

DECISIÓN:            TIENE POR CONTESTADA DEMANDA - LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

                              FIJA FECHA AUDIENCIA ART. 77/80 CPL. 

 

 

De acuerdo con el trámite impartido al proceso de la referencia, el Despacho   

se pronuncia sobre la contestación de la demanda y lo que corresponda, así: 

 

1.  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 

 Se notificó, el día 04 de septiembre de 2020. Archivo 05. 

 Presenta el día 14 de septiembre de 2020 en término y en debida forma 

la contestación de la demanda, cumpliendo con los requisitos del art. 31 

del C.P.L. y de la S.S. Archivo 07 digital. 

 

2. OLD MUTUAL S.A.  hoy SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIO-

NES Y CESANTÍAS S.A.  

 

 Se notificó, el día 26 de octubre de 2020. Archivos 11 - 12. 

 Presenta el día 10 de noviembre de 2020 en término y en debida 

forma la contestación de la demanda, cumpliendo con los requisitos 

del art. 31 del C.P.L. y de la S.S. Archivo 17-18. 

 

Con la contestación de la demanda presentada por SKANDIA ADMINIS-

TRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. presenta llama-

miento en garantía en contra de la Compañía Aseguradora MAPFRE CO-

LOMBIA VIDA SEGUROS S.A., adjuntando prueba del llamado, por reunir 

los requisitos señalados en el artículo 64 el CGP. 

 

3. LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.  

 

Se notificó, el día 24 de octubre de 2020. Archivo 12. 
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 Presenta el día 09 de noviembre de 2020 en término y en debida 

forma la contestación de la demanda, cumpliendo con los requisitos 

del art. 31 del C.P.L. y de la S.S. Archivos 13 – 14.  

 

4.  LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A.  

 Se notificó, el día 26 de octubre de 2020. Archivo 11. 

 Presenta el día 10 de noviembre de 2020 en término y en debida 

forma la contestación de la demanda, cumpliendo con los requisitos 

del art. 31 del C.P.L. y de la S.S. Archivo 16.  

 

5. La Compañía Aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., lla-

mada en Garantia por SKANDIA S.A.,  

 Se notificó, el día 25 de noviembre de 2020. Archivo 26. 

 Presenta en término y en debida forma la contestación del llamamiento,   

cumpliendo con los requisitos del art. 31 del C.P.L. y de la S.S. Archivo 28.  

 

6. EL MINISTERIO PÚBLICO - PROCURADORA DELEGADA 11 PARA ASUNTOS 

      LABORALES  

 Se notifica en diligencia de 02 de septiembre de 2020. Arcivo 03. No se 

pronunció. 

 

7. LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO 

 Se notifica en diligencia de 02 de septiembre de 2020. Archivp 04.  No se 

pronunció. 

 

Teniendo en cuenta que el llamante en garantía ha notificado a la llamada en 

garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA MAPFRE DE COLOMBIA SA, como lo in-

forma el expediente digitalizado, Sociedad que ha contestado el llamado que 

le hace la AFP SKANDIA S.A., el despacho dispone admitir el Llamado en Garan-

tía por reunir los requisitos del artículo 64 del CPG y a su vez  dando celeridad a 

la actuación atendiendo el principio de economía procesal, tiene por contes-

tado el llamado en garantía.  Solicitándole al llamado en garantía en lo sucesivo 

no dar respuesta hasta tanto se le notifique del auto que admite su intervención. 
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Integrado el contraadictorio, se convoca a las partes para audiencia del ar-

tículo 77/80 del CPL.  Audiencia que se realizará a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS y previamente alguno de los servidores establecerá comuni-

cación con las partes y/o sus apoderados a efectos de coordinar la asistencia 

y demás aspectos relevantes que permitan un normal desarrollo de la misma, a 

pesar de la situación extraordinaria que se está presentando actualmente. 

 

En virtud de lo anterior, se   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la demandada ADMINISTRA-

DORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. Reconocer personería para actuar a SOLUCIONES JURIDICAS DE 

LA COSTA S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA CO-

LOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la abogada LINA MARIA 

GONZALEZ MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía número 

1.052.389.740 y Tarjeta Profesional No. 236.253 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta, conforme al poder 

anexo con la contestación de la demanda.  

 

TERCERO. Tener por notificadas a la PROCURADORA DELEGADA JUDICIAL 

PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL y a la AGENCIA NA-

CIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por lo expuesto en preceden-

cia. 

 

CUARTO. Tener por contestada la demanda por la demandada AFP PORVENIR 

S.A. por lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

QUINTO. Reconocer personería para actuar a la firma GODOY Y CORDOBA ABO-

GADOS S.A.S. como apoderada principal de la AFP PORVENIR S.A. y a la 

abogada JOHANNA ALEXANDRA DUARTE HERRERA identificada con cé-

dula de ciudadanía número 53.077.146 y Tarjeta Profesional No. 184.941 
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expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sus-

tituta, conforme al poder anexo con la contestación de la demanda.  

 

SEXTO: Tener por contestada la demanda por la demandada AFP PROTECCIÓN 

S.A., por lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEPTIMO: Reconocer personería para actuar a la abogada  GLORIA ESPE-

RANZA MOJICA  identificada con cédula de ciudadanía número 

40.023.522 con Tarjeta Profesional No. 115.768 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderada principal de la AFP PROTEC-

CIÓN, conforme al poder anexo con la contestación de la demanda.  

 

OCTAVO: Tener por contestada la demanda por la demandada AFP SKANDIA 

S.A., por lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOVENO: Reconocer personería para actuar a la abogada  GLORIA ESPERANZA 

MOJICA identificada con cédula de ciudadanía número 40.023.522 con Tarjeta 

Profesional No. 115.768 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura como 

apoderada principal de la AFP SKANDIA S.A. y al abogado CARLOS DANIEL RA-

MIREZ GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía número 1.052.389.740 y 

Tarjeta Profesional No. 236.253 expedida por el Consejo Superior de la Judica-

tura, como apoderado sustitutoa, conforme al poder anexo en el archivo 20. 

 

DECIMO: Admitir el llamamiento en garantía presentado por SKANDIA ADMI-

NISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. a la Compañía 

Aseguradora  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por reunir los requisitos 

señalados en el art. 64 del CGC. 

 

ONCE:  Tener por notificada a la Compañía Aseguradora MAPFRE COLOM-

BIA VIDA SEGUROS S.A. por lo advertido en precedencia. 

 

DOCE: Tener por contestado el llamado en garantía la Compañía Asegura-

dora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. por lo advertido en prece-

dencia. 
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TRECE: Reconocer personería para actuar a la abogada ZAMIRA DEL PILAR 

ALARCON NORATO identificada con cédula de ciudadanía número 23.497.170 

con Tarjeta Profesional No. 83.390 expedida por el Consejo Superior de la Judi-

catura como apoderada de la Compañía Aseguradora MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A, conforme al poder que acompaña la contestación.  

 

CATORCE: Fijar para audiencia del artículo 77 del CPL el día diecisiete (17) de 

marzo del dos mil veintiuno (2021), a partir de las 10 a.m.  oportunidad en la que 

se evacuaran las etapas de conciliación, saneamiento,   resolución de excep-

ciones previas, fijación del litigio y decreto de pruebas. Y se constituirá el despa-

cho en audiencia del artículo 80 del CPL, se practicaran las pruebas, recibirán 

alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia.  

 

QUINCE: El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS y previamente alguno de los servidores establecerá comunicación con 

las partes y/o sus apoderados, así como con el Ministerio Público a efectos de 

coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está pre-

sentando actualmente. 

 

DIECISEIS: Remítase copia del expediente digitalizado de manera inmediata a 

las partes. 

 

DIECISIETE: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los ar-

tículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 

MLSS/MCNC 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABO-

RAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

38 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

11 DE DICIEMBRE DE 2020 
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Firmado Por: 
 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  
JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6f04fd52dbac05efb5aea4c8fcd692a986ae17cdc9f7052c6beefb771828df08 

Documento generado en 10/12/2020 07:31:54 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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